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Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO las Resoluoiones nros. 1, 2 Y 3/97 del Consejo

Aoadémioo de la Faoultad Regional Buenos Aires, mediante las

ouales se autoriza a diversos dooentes a oontinuar en aotivi-

dad, en razón de haber exoedido el límite de edad, y

CONSIDERANDO:

Que los dooentes a los que se refiere el Visto de la

presente resoluoión, se desempeñan en distintos Departamentos

de la Faoultad Regional Buenos Aires.

Que se ouenta oon la opinión favorable de los res-

peotivos Consejos Departamentales de la Faoultad Regional Bue-

nos Aires, aprobando la oontinuidad de los mismos en el desem-

peño de sus funciones.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta,

aoonsejando su aprobaoión, de aouerdo oon lo dispuesto por el

Artíoulo 169 del Estatuto de la Universidad.

Que el diotado de la medida se efeotúa en uso de las

atribuoiones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar a los docentes de la Facultad Regional

Buenos Aires que se mencionan en el Anexo 1 de la presente re-

solución, a continuar en actividad por el término de UN (1)

año, a partir del 1° de abril de 1997, en las categorías aca-

démicas que poseen, en el Departamento al cual pertenecen,

conforme con lo dispuesto por el Artículo 169 del Estatuto

Universitario.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 208/97
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ANEXO I

RESOLUCION N° 208/97

APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO DE IDENTIDAD LEGAJO N°

U.T.N.

rbg

MARINSALDA, Juan D.N.I. n° 5.426.960 4276-5

LOPEZ ROSSI, Ethel Dolores L.C. n° 0.409.085 14490-7

DE LA FUENTE, Nicolás José D.N.I. n° 1.800.448 9428-9


